
NOMBRAMIENTO 

Quito, 19 de septiembre del 2016 

Señor 
PACO ERNESTO VELASCO BUCHELI 
Presente.- 

De mi consideración. 

De conformidad con lo displesto por el art. 26 de los estatutos sociales de la Confpañia 
AMERICANA GENERAL DE OBRAS Y MINERÍA AGOM S.A. ha sido designado usted 

cono/ primer GERENTE GENERAL de la misma por el periodo estatutario de CINCO 
(5) dños, en virtud de lo cual y en cumplimiento de los mismos, emito el presente 
nombramiento. 

En calidad de Gerente General, usted ejercerá, pá forma individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del Gerente General constan 
establecidas en el Estatuto Social, otorgado mediante Escritura Pública de 09 de septiembre 
del 2016, ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de septiembre del 2016, repertorio N? 40839, 
númepo 4 27, 
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Luis Alfonso Armendáriz 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. 
Quito, 19 de septiembre del 2016 

Y 
PAZO ERNESTO VELASCO BUCHELI 

C.C.: 1704416443 

RAZON: / 

Certifico que el señor Paco Ernesto Velasco Bucheli, en la fecha indicada, aceptó el 
nombramieñtt Oye antecede. - Quito, 19 de septiembre del 2016.    

Dra. Paola Andrade Torres 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 42629 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

] 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMERICANA GENERAL DE OBRAS Y MINERÍA AGOM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR __ | VELASCO BUCHELI PACO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 1704416443 
CARGO: GERENTE GENERAL 

a PERIODO(Años): 5 : 

e, 1 
nt Qe . , 

pra o 2. DATOS ADICIONALES: - o: 
1 o [ CONST. RM. 4027 DEL 13/09/2016; Nor. 40, DEL 05/05/2015 DZ | 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN ALTEO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
A LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a VALIDEZ DEL EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. 
AÁ 

  

  

  

  
Notaria 40 RALuUN. 

  

1 a. Paola Andrade Torres 

  

AMO 

Dra. 
MOTATLA GUADIANA 

'ÓN: > DÍA(S) pescan DE 2016 

AS 

ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ViRMO- -2015) IQHANNA 
mano DEL CANTÓN QUITO . 

: . e mo” 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “> 5 
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